
N. REF: SGPEETA/Contratación y GE/RLS/

CORRECCIÓN DE ERRORES DETECTADO EN LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 14 DE
NOVIEMBRE DE 2025 DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA Y
PAPEL DE FOTOCOPIADORA PARA LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO AUTÓNOMO DE JAÉN Y CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE
JAÉN. LOTE 1 2025/2973.

Advertido error material en la Resolución de adjudicación de fecha 14 de noviembre de 2025 de
la contratación de suministro de material de oficina y papel de fotocopiadora para esta Delega-
ción Territorial, producido en el Lote 1 donde aparecen admitidas las propuestas económicas de
las licitadoras PAPELERÍA INFORMÁTICA e IMPRENTA INFORM CENTER, S.L. y  PXPLAYERS, S.L. se
corrige la misma en el sentido de no admitir las propuestas económicas de estas dos empresas,
al no haber ofertado ninguna de las dos correctamente ya que ninguna desglosa ni por unidades
ni por años como se indicaba en el PCAP. De las tres empresas participantes sólo MIGUEL ÁNGEL
ABAD RUBIO hace el desglose de estas cantidades por unidades y años, por lo que solo él se tiene
en cuenta para la licitación del LOTE 1. Por otro lado, la oferta desglosada de MIGUEL ÁNGEL
ABAD RUBIO aparece en nuestro cuadro  para  12 meses y no para 24 meses que dura el contrato
siendo esto un error. Como consecuencia de estas correcciones  no se aprecian ofertas despro-
porcionadas o temerarias en las tres licitadoras, no alterándose el resultado de la licitación, ya
que el adjudicatario consigna correctamente su oferta, habiendo ofertado por unidades de pro-
ducto y años.

PRIMERO: Donde dice:

3. Se procede a la apertura del sobre único que incluye la documentación acreditativa de los re-
quisitos  previos y la proposición económica así como el resto de criterios de adjudicación me-
diante fórmulas. Siendo correcta la documentación aportada por los licitadores, se procede al
estudio de las proposiciones, arrojando el siguiente resultado:
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Debe decir:
3. Se procede a la apertura del sobre único que incluye la documentación acreditativa de los
requisitos  previos y la proposición económica así como el resto de criterios de adjudicación
mediante fórmulas. Siendo correcta la documentación aportada por los licitadores, se procede
al estudio de las proposiciones, arrojando el siguiente resultado:

SEGUNDO: Donde dice:
La asignación de las puntuaciones a los licitadores se fija en el orden que ha continuación
se indica:

1. MIGUEL ANGEL ABAD RUBIO
2. PAPELERIA INF E IMPR CENTER SL
3. PXPLAYERS, S.L. (Representante: ENRIQUE AGREDANO ÁVILA)

Debe decir: 
1. MIGUEL ANGEL ABAD RUBIO

TERCERO: Donde dice:
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 En consecuencia, se le requiere para que presente la documentación exigida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares al considerar que su oferta es la económicamente
más ventajosa. La Mesa verifica que toda la documentación requerida es correcta, acuerda
aceptarla  y  proponer  al  órgano  de  contratación  la  adjudicación  del  contrato  en  el
expediente  CONTR  2025  477356  “SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  OFICINA  Y  PAPEL  DE
FOTOCOPIADORA PARA LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO
AUTÓNOMO DE JAÉN Y CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE JAÉN” a favor
de la empresa MIGUEL ANGEL ABAD RUBIO, con NIF : 52.386.890-C , por un importe de dos
mil seiscientos setenta y siete con cincuenta y dos céntimos de euro (2.677,52 €) IVA
excluido.

                        Debe decir:
 6. En consecuencia, se le requiere para que presente la documentación exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares al considerar que su oferta es la económicamente
más ventajosa. La Mesa verifica que toda la documentación requerida es correcta, acuerda
aceptarla  y  proponer  al  órgano  de  contratación  la  adjudicación  del  contrato  en  el
expediente  CONTR  2025  477356  “SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  OFICINA  Y  PAPEL  DE
FOTOCOPIADORA PARA LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO
AUTÓNOMO DE JAÉN Y CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE JAÉN” LOTE 1
a favor de la empresa MIGUEL ANGEL ABAD RUBIO, con NIF : 52.386.890-C , por un importe
de cinco mil  trescientos cincuenta y cinco con cuatro céntimos de euro (5.355,04 €) IVA
excluido para 24 meses de ejecución.

CUARTO: Donde dice: 

RESUELVE

PRIMERO. Adjudicar el presente contrato a la empresa  MIGUEL ANGEL ABAD RUBIO
con  N.I.F.  nº  52.386.890-C,  considerándose  su  proposición  la  económicamente  más
ventajosa, una vez recibido el requerimiento de documentación necesaria para adjudicar el
servicio objeto de licitación, y que asciende a un importe de dos mil seiscientos setenta y
siete con cincuenta y dos céntimos de euro (2.677,52 €) IVA excluido, al que corresponde un
IVA de quinientos sesenta y dos con veinte y siete euros (562,27 euros), lo que supone un
total de tres mil doscientos treinta y nueve con setenta y nueve céntimos de euro (3.239,79
euros), con una duración de 24 meses. Siendo el importe máximo de licitación en virtud del
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Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato de siete mil ciento
setenta  y  cuatro  euros  con  ochenta  y  cuatro  céntimos  de  euro  (7.174,84€),  al  que
corresponde  un  IVA  de  mil  quinientos  seis  euros  con  setenta  y  dos  céntimos  de  euro
(1.506,72€)  )  lo  que  supone  un  total  de  ocho  mil  seiscientos  ochenta  y  un  euro  con
cincuenta y seis céntimos de euro (8.681,56€).

Debe decir:

RESUELVE

PRIMERO. Adjudicar el presente contrato a la empresa  MIGUEL ANGEL ABAD RUBIO con
N.I.F. nº 52.386.890-C, considerándose su proposición la económicamente más ventajosa,
una vez recibido el requerimiento de documentación necesaria para adjudicar el servicio
objeto de licitación, y que asciende a un importe de cinco mil trescientos cincuenta y cinco
con cuatro céntimos de euro (5.355,04 €) IVA excluido, al que corresponde un IVA de mil
ciento veinticuatro con cincuenta y cuatro céntimos de euro (1.124,54 euros), lo que supone
un total de seis mil cuatrocientos setenta y nueve con cincuenta y ocho céntimos de euro
(6.479,58 euros), para una duración de ejecución de 24 meses. Siendo el importe máximo de
licitación  en  virtud  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  rige  este
contrato de siete mil ciento setenta y cuatro euros con ochenta y cuatro céntimos de euro
(7.174,84€),  al  que  corresponde  un  IVA  de  mil  quinientos  seis  euros  con  setenta  y  dos
céntimos de euro (1.506,72€) ) lo que supone un total de ocho mil seiscientos ochenta y un
euro con cincuenta y seis céntimos de euro (8.681,56€).

              LA DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA

Y TRABAJO AUTÓNOMO EN JAÉN                                                                                                                                   
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